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fingo María, 16 de febrero de 2022.

!§[p: et Formato M 07 de Solicitud y Aprobación de Base,s o Solibitud de Exp resión de lnterés con

el número de documento 003-2022-C3-MPLP de fecha 16 de febrero de 2022, enitido pot el Conité de Seleccion

que solicita la aprobación de bases del procx o de selección conespondiente a la L¡c¡tac¡ón Pubfica No 001'

2022-MPLP-TM fnmera Convocatoia), adqu'sición de productos alimenticios para el Prognma Vaso de

Leche 2022;

COAJS'DERAÑOO;

Que, et añícuto 194' de la Constitución Pollttiu del Peru, modtfrcf¡do por las Leyes de Reforma

Constitucional Ms 27680, 28607 y 30300 estabtece que las municiyalidades provinciales y diydrtales son los

órganos de gobieno local. Ttenen autonomía politica, xonÓmica y admini§rativa en ,os asunfos de su

competencia, concordante con el tut. tl de! Titulo Prctim¡nar de ta Ley Orgénica de Municipalidades N" 27972.

Dicha autonom:,a nd¡ca en ta facuttad de ejercer actos de gobierno, adninistrativos y de administración, con

sujeción al ordenaniento jurídico;

Que, en el inciso a) del numenl 8.1 del a¡ticuto ff de la LE lP 30225, Ley de Contfataciones del

, modifrcado por Decreto Legislativo flo I ll!, 5s establece que: El Titular de la Entidad, que es la más

autoidad ejeafiva, de confornídad con sus normas de orga ninaión, que eierce la§ funciones prev,stas en

Ley y su Reglamento para la aprobac¡ón, autoización y supervision de Iu procxos de contrataciÓn de b¡enes,

seMclos y obras;

Que, según Resolu cion de Ncald'a N" 027'20224LPLP, de fecha 06 de enero de 2022, en el arttwb
pñnuo de ta partá resolutiva, se le detega las facuttades administatjvx como la de '( . . .) 4) Aprúat las bases

y ottos docunentos de los procedimientos de selecian; (...).

Que, et aúlculo 47o det Regtanento de la Ley de C,ontratacionx del Estdo, aprobado por Deaeto

Supremo M 344-2018-EF, señala que los documen{os del procedimiento da seleui,n so, hs bases, Ias

so/icÍudes de exprxión de ¡nterés para Seleccíón de Consu/fores lndividuales, asf como las so/icdudes de

cotizac¡on para Comparacion de Preclos, tos cuales se utitizan atendiendo al tipo de prccedim¡ento de seletr,ión.

lguatnente, el aftículo 48o numeral 48.1 de dicha normatíva, precisa el contenido mínimo de los docunentos del

procediniento de selección, dento de erlos, Ias bases de la Licitación Pública, el hncurso PÚblia, la

Adjudicación Simplificada y la Subasta lnversa Electróníca;

Que, mediante R*olución Gerencial N" 01 5-2022-MPLPIGM de fecha 1 1 de febrero del 2022,

se desrgna a/ Com ifé de Selecci1n encargado de llevar a cabo el procedimiento de selección de LicitaciÓn

Púbtica, contratación de suministro de bíenes: Adquisición de productos altmenticios paru el Prognma

Vaso de Leche 2022;

Que, med¡ante Res olución Gerencial M 016-2022-MPLP/GM de fecha 11 de febrero del 2022,

se aprueba el Expediente de Contratación del procedimiento de selección Licitacíón Pública, Adquisición de

Productos Alimenticios pan el Programa Vaso de Leche 2022, con 114 folios;

Que, el Comifé de Seleccion encargado del mencionado proedimiento de selección, en concordancia

con las disposrbiones señaladas en los ailículos 47" y 48' y demás afticulos peñinentes del Reglamento de la

Ley de Contrataciones del Estado, ha elaborado las Bases del procedimiento de selección Llcitaclón Publíca

¡f 001-2022-MPLP-TM (Primera Convocatoria), adquisíción de producfos alimenlicix para el Prc$ama
Vaso de Leche 2022; por lo que, es necesaio to¡malizar su aprobadón mediaie uto resoltttivo;
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Artículo Pimero: APROBAR /as Bases para d procedimíento de selección Licitación Publica lf
001-2022-MPLP-TM (P men Convocatoria), adquisición de productos alímenticios para el Programa
Vaso de Leche 2022, que consta de 67 de folios, los mrbmos que deb idamente susctitos por bs miembros del
Comité de Selexion, foman pafte de la presenfe Reso/ucó , r !

Artículo Sequndo: DISPONER la publicación en e/ SEACE /as Bases a gue se refiere e! aftículo
precedente.

Artículo Tercero: ENCARGAR a la Subgerencia de Logistica y al Comité de Setecciu
@¡respond¡e/te efecfuar las acciones pertinsnfes pan el cumpl¡m¡ento de la prcsüte resolucróq según

canesponda.

Regísfresq hmuníquese y Cúmplase

Et¡oLút$e

cPC
C¡o¡c

Por lo expuesto, y conforme y a las atribucion* confe¡idas de acuerdo a la Resoluc¡ín de lllcddía
N'001-2022-MPLP de fecha 04 de enero de 2022 en el artículo pñnero de la pafte resohliva, resuelve;

?ES,GNAR a la CPC. JANETTE INGRID MANDUJANO CAMAC, en el caryo de conftanza de GEREIVIE
MUN|C\PAL(...);

SERESUETYEi


